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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes. .... 2 pesetas.
Trimestre.......................6 id,

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 25 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgaoion, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la Oaceta.

(.Artículo 1° del Códiqo Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el reoibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa
ción, durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se diri
girá al Administrador del Boletín 
Oficial.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL COMO DE MINISTROS I

S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la Reina D." Victo
ria Eugenia, y SS. AA. RR. el Prín- 
oipe de Asturias é Infantes, conti
núan sin novedad en su importante 
salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
familia.

(Gaceta del 3 de Septiembre de 1915.)

Num. 2.092.

GOBIERNO CIVIL.

Servicio de Higiene y Sanidad 
pecuarias.

ClEOULAB NÚM. 109.

Habiéndose presentado las epi
zootias á que se refiere la relación 
que á continuación se inserta, en 
cumplimiento de lo dispuesto en 
6l art. 12 del Reglamento para la 
ejecución de la Ley de epizootias 
vigente, coa esta fecha, y eo 
uso de las facultades que me están 
conferidas, hago la declaración 
oficial de dicha enfermedad, de
biéndose, por tanto, cumplir exac
tamente lo dispuesto para la mis- 
maeuel Reglamentoderefereucia.

Valladolid 1.® de Septiembre 
de 1915.

£/ Gobernador,

|«lio §last0 Jfjerales,

, Relación q.ue se olta

Inspección provincial 
de Higiene y Sanidad pecuarias 

de la provincia de Valladolid.

Enfermedad presentada, car
bunco bacteridiano; término mu
nicipal infectado, Oarpio; sitio en 
que radican los animales enfer
mos, todo el término municipal; 
zona declarada iufeota, todo el 
término municipal; zona decla
rada sospechosa, una zona de 
quinientos metros á contar desde 
los límites del término munici
pal; especie á que pertenecen los 
animales infectados, equina, bo
vina y asnal; número de conta
minados, todos los animales re
ceptóles del término.

Medidas adoptadas.—Denuncia 
de la enfermedad.

Medidas que se deben poner en 
práctica.—Aislamiento de los en
fermos y sospechosos, inoculación 
de los mismos, destrucción de 
cadáveres y desinfección.

Enfermedad presentada, virue
la; término municipal infectado, 
Alcazarón; sitio en que radican 
los animales enfermos,el incluido 
en la zona infecta; zona declarada 
infecta. Límites: Norte camino 
Carrallano, Sur pinar de D.® Ma
ría y Valviadero, Este rayas de 
Megeces y Pedrajas de San Este
ban y Oeste carretera de Pedraja 
y pueblo; zona declarada sospe
chosa, una faja de doscientos cin
cuenta metros á contar desde los J

límites señalados; especie á que 
pertenecen los animales infecta
dos, ovina; número de atacados, 
sesenta y cinco; sospechosos, dos
cientos treinta; dueño de los mis
mos, D. Julio Muñoz y D¡ Isidro 
Garoía.

Medidas adoptadas—Denuncia 
de la enfermedad y aislamiento 
de los enfermos y sospechosos.

Medidas que se deben poqer en 
práctica.—Aislamiento de los en- 
fermosy sospechosos, inoculación 
de los mismos, destrucción de 
cadáveres, desinfección,empadro
namiento y marca de los enfer
mos y sospechosos.

Enfermedad presentada, virue
la; término municipal infectado, 
Carpió; sitio en que radican los 
animales enfermos, pago titulado 
el Termioillo; zona declarada in
fecta. Límites: Norte térmioo mu
nicipal del Carpió, Sur otro te
rreno de diverso pago, Este límite 
de dicho pago y Oeste raya de 
Fresno el Viejo; zona deolarada 
sospechosa, una faja de quinien
tos metros á contar desde los lí
mites marcados, especie á que 
pertenecen los animales infecta
dos, ovina; número de atacados, 
cien to cincuenta y siete; sospe
chosos,doscientos cuarenta y tres; 
dueño de los mismos, D. Miguel 
Perez.

Medidas adoptadas —Denuncia 
de la enfermedad y aislamiento 
de los enfermos y sospechosos.

Medidas que se deben poner en

práctica.—Aislamiento Je los en
fermos y sospechosos, inoculación 
de los mismos, destrucción de 
cadáveres, desiofecoion, empa
dronamiento y marca de enfer
mos y sospechosos.

Enfermedad presentada, virue
la; término municipal infectado, 
Malilla de los Caños; sitio en que 
radican los animales enfermos, 
pago del camino de Villavieja; 
zona declarada infecta. Límites: 
Norte camino de Villavieja, Sur 
camiuo de TordesiUas; Este el 
Teso pequeño y Oeste camino de 
Villavieja; zona declarada sospe
chosa, una faja de quinientos 
metros á contar desde los limites 
señalados; especie á que pertene
cen los animales infectados, ovi
na; número de atacados, veinte, 
sospechosos, ciento cincuenta; 
dueño de los mismos, D. Félix 
Perez Torres.

Medidas adoptadas.—Denuncia 
de la eufertnedad y aislamiento 
de los enfermos y sospechosos.

Medidas que se deben poner en 
práctica —Aislamiento de los en
fermos y sospechosos, inoculación 
de los mismos, destrucción de 
cadáveres, desinfección,empadro• 
namiento y marca de enfermos y 
sospechosos.

Enfermedad presentada, virue
la; término municipal infectado, 
Rubí de Bracamonte; sitio en que 
radican los animales enfermos,
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el Simplón y Buen Romero; zona 
declarada iofeeta, Límites: Norte 
término de VeUseálvaro, Sur tér- 
mioo de San Vicente, Esta despo
blado de Tovar y Oeste cañal de 
la Consejera; zona declarada sos
pechosa, una faja de quinientos 
metros á contar desde los límites 
señalados; especie á que pertene
cen los animales infectados, ovi
na; número de atacados, trescien
tos veinte; dueño de los mismos, 
D. Antonio Pita Pastor.

Medidas adoptadas —Denuncia 
de la enfermedad, aislamiento de 
los enfermos y sospechosos, em
padronamiento y marca.

Medidas que se deben poner en 
práctica. — Aislamiento da los en
fermos y sospechosos, inoculación 
do los mismos, destrucción de 
cadáveres y desinfección.

Enfermedad presentada, virue
la; término municipal infectado,. 
Senada; sitio en que radican los 
animales enfermos, pago de Peri- 
bañez; zona declarada iufecta. Lí
mites: Norte viñedo de Serrada, 
Sur raya de la Seca, Este zona de 
la ganadería de Don Fabián de 
Castro y Oeste zona d6 ia gana
dería de D. Celestino Fadrique; 
zona declarada sospechosa, una 
faja de doscientos ciucuenta me
tros á contar desde los límites 
señalados; especie á que pertene
cen los animales infectados, ovi- 
ua; número de atacados, ciento 
cinco; sospechosos, dociea tos; due
ño de los mismos, D. Wenceslao 
Alonso.

Medidas adoptadas. — Denuncia 
de la enfermedad y aislamiento 
de los enfermos y sospechosos.

Medidas que se deben poner en 
práctica.—Aislamiento de los en
fermos y sospechosos, inoculación 
de los mismos, destrucción de ca
dáveres, desinfección, empadro
namiento y marca de enfermos y 
sospechosos.

Enfermedad presentada, virue
la; término municipal infectado, 
Simancas;8Ítio eu que radican los 
animales enfermos, pago titula
do La Vega, zona declarada in
fecta. Límites: Norte camino de 
La Muñeca,Sur río Pisuerga, Este 
camino Hondo, Oeste raya de Gé- 
ria; zona declarada sospechosa, 
una faja de doscientos cincuenta 
metros á contar desde los límites 
señalados; especia á que pertene
cen los animales infectados, ovi
na; número de atacados, veinti
dós, sospechosos doscientos tras; 
dueños de los mismos, D. Isidro 
Vaquero y D. Francisco Gómez.

Medidas adoptabas.—Denuncia

de la enfermedad y aislamiento 
de los enfermos y sospechosos.

Medidas que se deben poner en 
práctica.—Aislamiento de los en
fermos y sospechosos, inoculación 
de los mismos, destrucción de 
cadáveres, desinfaccioa, empa
dronamiento y marca de enfer
mos y sospechosos.

Num. 2.069,

Enfermedad presentada, virue
la; término municipal infectado, 
Simancas; sitio eu que radican los 
animales enfermos, pago otro lado 
del puente; zona declarada infec
ta. Limites: Norte río Pisuerga, 
Sur pinar de Propios, Este raya 
de Valladolid, Oeste dehesa Per- 
quenale, zonadeclarada sospecho
sa, una zona de doscientos cin- 
cueuta metros á contar desde los 
límites señálalos; especie á que 
pertenecen los animales infecta
dos, ovina; número de atacados, 
ochenta y ocho, sospechosos cien
to ochenta y cuatro; dueño de los 
mismos, D. Justo Gómez.

Medidas adoptadas.—Denuncia 
de la enfermedad, aislamiento 
de ios enfermos y sospechosos.-

Medidas que se deben poner en 
práctica.—Aislamiento de los en
fermos y sospechosos, inoculación 
de los mismos, destrucción de 
cadáveres y desinfección, empa
dronamiento y marca de enfer
mos sospechosos.

Enfermedad presentada, virue
la; término municipal infectado, 
Villabrágima; sitio en que radi
can los animales enfermos, media 
suerte de la villa; zona declarada 
infecta. Límites: Norte pago de 
Valderrin, Sur Monte de la villa; 
Esto camino del ganiero, Oeste 
raya de Tordehuuios; zona decla
rada sospechosa, una zona de dos- 
cientoscincuenta metros á contar 
desde los límites señalados, espe
cie á que pertenecen los animales 
infectados, ovina; número de ata
cados, sesenta y seis; sospechosos 
trescientos tres, dueño de los 
mismos Don Emilio Herrero y 
Don Tomás Diez.

Medidas adoptadas.—Denuncia 
de la enfermedad, aislamiento de 
los enfermos y sospechosos, em
padronamiento y marca.

Medidas que se deben poner en 
práctica.—Aislamiento da los en
fermos y sospechosos, inoculación 
de los mismos, sacrificio de los 
enfermos, destrucción de cadáve
res y d-sÍQfaccion.

Valladolid 31 de Agostode 1915. 
—El Inspector provincial, Carlos 
Diez Blas.

GOBIERNO CIVIL

Obras públicas Expropiaciones

Relación nominal de los propietarios á quienes se ocupan fincas con 
motivo de la construcción del trozo segundo de la carretera de 
tercer orden de ia de Rioseco á Viltamartin, cerca de Villarías á 
Torrelobaton.

Término municipal de Montealegre.
—=*
Número

de
orden

Nombres de propietarios Residencia Clase de finca

1 D. Buenaventura Varlin‘Martin Palacios Tierra de labor
2 Herederos de Jaan Martin Herrero Montealegre lá.
3 D. Juan Juárez Palacios Valladolid Id.
4 » Segundo Blanco Serrano Montealegre Id.

■ 5‘ » Juan Juárez Palacios Valladolid Id.
6 IbrePros de Cipriano Diez Rúas Villalba Id.
7 D. Luciano Martin Martin Montealegre Id.
8 •» Mariano de la Fuente Id, Id.
9 » Filiberto SanchezCubero Id. Id.

10 » Pedro Escribano Val ieu te Id. Id.
11 . » Juan Valencia Salamanca Id. Id.
12 » MarianoPalaciosSauchez Id. Id.
13 » Isidoro Ramos Izquierdo Id. Id.
14 » Gabriel Perez Villalba Id.
15 » Luciano Martin Sobrea Montealegre Id.
16 » Jesús de Vega Villalba Id.
17 ». Leocadio Porrero Id. Id.
13 » Q n i n t i í íán o Á storga Montealegre Id.
19 » Juan Franoisco Cabero Id. Id.
20 D.11 Justina Diez Rioseco Id.
21 » Javiera Blanco Id. Id.
22 D. Nicolás Martiu Montealegre Id.
28 » Manuel Pulo Sauchez Id. Id.

Lo que be dispuesto , publicar en este «Boletín» á fin de que de 
conformidad cpn lo prescrito eu el artículo 17 de la ley de Expro
piación forzosa y dentro del improrrogable plazo de veinte dias, 
puedan los interesados presentar las reclamaciones que estimen pro
cedentes contra la necesidad de la ocupación de los torreaos que se 
intenta,

Valladolid 28 de Agosto de 1915.—El Gobernador, Julio Blasco.

«yuvit

HUMIU» DE INSTRUCCION PUBLICA
y- Bellas A.rtes.

REAL ORDEN.

limo. Sr.: Habiéndose observa
do algunos errores de copia en la 
publicación del artículo 22 del 
Real decreto de 19 del corriente, 
inserta en la Gaceta del 24,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha teni
do á bien disponer que se publi
que de nuevo íntegramente di
cho artículo, rectificado, en la 
forma siguiente: '

«Art. 22. Los Maestros con
sortes podráa solicitar, por una 
sola vez, para reunirse, Escuelas 
que no estén anunciadas al con
curso de traslado, sin más limi
tación que la de que ambossirvan 
Escuelas Nacionales de las costea

das por el Tesoro y figuren en las 
seis primeras categorías del esca
lafón ó que los dos estén com
prendidos eu las restantes.

vlgual derecho disfrutarán los 
Maestros pertenecientes al esca
lafón cuyos cónyuges desempe
ñen en propiedad plazas de Pro
fesores de Escuelas Normales, de 
Inspectores ó de Jefes y Oficiales 
de las Secciones Administrativas 
de Primera enseñanza.»

De Real orden lo digo á V. 1. 
para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid, 26 de Agosto 
de 1915.— P, O., J. Siloela —Se
ñor Director general de Primera 
euseñanza.

(Gaceta del 2 de Sep’iembre de 1915 )
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Núm. 2.101.

MINISTERIO DE LA

Dirección General de Correos y 
Telégrafos.

Dispuesto por R^al orden de 
este Miuisterio de 14 de Enero 
de 1913, que una vez en poder 
del Estado el solar ofrecido gra
tuitamente por el Municipio de 
VALLADOLID para construir el 
edificiode Correos y Telégrafosen 
aquella Capital, se abra por esta 
Dirección general un concurso de 
proyectos para la elección del que 
haya de efectuarse; y cumplidas 
ya todas las formalidades relati
vas á la entrega del expresado so
lar, se convoca por el presente 
anuncio á los Arquitectos espa
ñoles para que, los que lo deseen, 
puedan presentar, á los fines in
dicados, sus trabajos en el Regis
tro de Correos de esta Dirección 
general, durante el plazo de tre3 
meses á contar desde la fecha en 
que aparezca esta convocatoria en 
la Gacela de Madrid, entendién
dose que la presentación de di
chos trabajos se hará durante rías 
horas de oficina, excepto el últi
mo de los días de admisión en 
que ésta tendrá lugar, hasta las 
diez y siete, á menos que fuese 
festivo, en cuyo caso se habilita
ría á tal efecto el siguiente labo
rable hasta la hora indicada, y 
que el concurso se sujetará en 
todo lo demás' á 'lo prevenido en 
el pliego general de condiciones 
aprobado por Real decreto de 20 
de Abril último, inserto en la Ga
ceta de Madrid de 25 del mismo 
mes y á las Bases del Programa 
que se insertan á continuación.

Madrid l.° de Septiembre de 
1915.—El Director general, E. 
Ortuño.

BASES DEL PROGRAMA 
para el concurso de proyectos 

de edificio destinado al servi
cio de Correos y Telégrafos 
en Valladolid.

1/
Se abre concurso entre los Ar

quitectos españoles para el estu
dio, redacción y presentación de 
anteproyectos para la construc
ción de un edificio con destino á 
los servicios de Correos y Telé
grafos en la Ciudad de Valla
dolid,

2.a
Dentro del plazo de tres meses 

contados desde la feche en* que 
aparezca esta convocatoria en la 
Gaceta de Madrid, se presenta

rán los anteproyectos por los con
cursantes en la Dirección gene
ral de Correos y Telégrafos con 
toda la documentación y detalles 
exigidos en el pliego general de 
condiciones aprobado por Real 
decreto de 20 de Abril último.

3. a
El importe total del presupues

to que se formule no excederá de 
520.000 pesetas, comprendiendo 
en esta cifra la ejecución mate
rial de las obras, los honorarios 
del Arquitecto autor del proyecto 
y director de las las mismas, con 
arreglo á la tarifa vigente, el be
neficio industrial del contratista, 
la reserva para imprevistos, el in
terés de los adelantos en dinero 
y los gastos de administración.

4. a
El edificio se emplazará en el 

solar de 954‘69 metros cuádralos 
cedido gratuitamente por el 
Ayuntamiento de Valladolid al 
Estado, situado entre la Plaza de 
la Rinconada, calles de Jesús, Ca
ballo de Troya y prolongación de 
la del Poniente y cuya forma y 
deslinde so determinan en el pla
no correspondiente que se halla 
á disposición de los concursantes 
eii el Negociado de construccio
nes de la Dirección General de 
Correos y Telégrafos.

El coste total del edificio que 
se proyecta, que ocupará todo el 
área del solar no podrá exceder 
de 520 000 pesetas, que es la can
tidad calculada en la Ley de bases 
de 14 de Junio de 1909 para las 
reformas de Correos y Telégrafos 
y reproducida en el Real decreto 
de 14 de Enero de 1915, aproban
do el pliego de condiciones para 
la adquisición de solares ó edifi
cios á aprovechar ó derribar.

5. a
Los anteproyectos primero y 

los proyectos despue3, se adapta
rán á las alineaciones y rasantes 
aprobadas por el Ayuntamiento 
de Valladolid, debiendo tenerse 
presente, además, las Ordenanzas 
municipales de la localidad, á 
cuyo efecto los concursantes ad
quirirán de aquellas oficinas mu
nicipales Us noticias y antece
dentes necesarios.

6. a
Para llevar á cabo la redacción 

del proyecto y formación del pre 
supuesto correspondiente, deberá 
tenerse en cuenta los precios vi
gentes en la localidad para las 
distintas unidades de obra que 
han de integrar la construcción.

En aquellas clases de obra de 
ouyos precios unitarios no se ad- \

quieran datos completos, deberán 
establecerlos los autores de los 
proyectos con arreglo á lo que su 
práctica les aconseje, debiendo 
acompañar en todo c.iso la des
composición de precios unitarios, 
salvo de aquellas instalaciones 
como las referentes á calefacción, 
ascensores, alumbrado, etc., cu
yos presupuestos han de estable- 

! cerse por partidas alzadas, expre- 
| sando los elementos componentes 

de cada una de estas obras com
plementarias.

7. *

El edificio constará del número 
de pisos ó plantas que el autor es
time necesarias para que quede 
oompletado el programa de los 
servicios que se acompaña, distri
buyendo las diferentes alturas en 
luces, de la manera que se crea 
más acertada y conveniente y 
observándose, dentro del carácter 
público que ha detener el edtioio, 
cuanto se dispone en la 5.a de 
estas bases y en los artículos 5 0 
y 6.” del pliego general de con
diciones aprobado por Real decre
to de 20 de Abril de 1915.

8. a

Eq las distintas plantas ó pisos 
que se proyecten para la edifica
ción de que se trata deberán es
tablecerse en la forma que los 
autores estimen más convenien
te, los servioios que se expresan 
en !a base 9.a sin otras limitacio
nes que las siguientes:

Planta de sótanos—Según 
las condiciones de terreno y las 
especiales del clima, podrán ó no 
disponerse éstos y utilizarlos ó no 
para viviendas ó estancias de 
personal. Desde luego, si se esta
blecen, y disponiéndolos en bue
nas condiciones de impermeabili- 
lad, luz y ventilaoion, se desti
narán para locales de Archivo 
de Correos y de Telégrafos, de
pósitos para paquetes postales, 
de impresos, almacenes de sacas, 
material eléctrico para Telégra
fos, como hilos, pilas, aisladores, 
etc,, etc., sin preocuparse en al
macenar los postes que se insta
larán en locales independientes 
del edificio objeto del proyecto.

Planta baja.—En esta planta y 
en fácil comunicación con el pú
blico se instalarán los servicios 
de Correos que tienen relación 
directa con el mismo, y los de re- 
cepciou y tasa de los telegrama?, 
así como los locales destinados á 
conferencias telefónicas y tele
gráficas para el servicio del pú
blico y de prensa, si esto es posi

ble, sin menoscabo de las restan
tes oficinas.

Plantas principal y superio
res.—En estas plan tas se distribui
rán las oficinas administrativas 
de ambos servicios con los despa
chos de los respectivos Jefes. Se 
tendrá en cuenta la independen
cia mutua de ambos Ramos de la 
Administración y la relación ar
mónica entre las oficinas de cada 
uno de ellos.

Las últimas plantas del edifi
cio deben reservarse para habita
ciones de los Jefes y de un por
tero ú ordenanza de cada serví, 
ció, teniendo presente para la 
distribucipn general cuanto se 
previene en los artículos 5.* y fi.° 
del piiego general de condiciones 
de 20 de Abríl de 1915.

9.a

Servicios Generales de Correos 
y Telégrafos.

Ingreso General.—Portería del 
edificio.

Despacho de sellos de Correos 
y Telégrafos.

Gran Hall para el público al 
que deben tener fácil acceso, por 
medio de mostradores y ventani
llas independientes y con la ma
yor diafanidad posible, los servi
cios de Correos que tienen rela
ción con el público y los de re
cepción y tasa de telegramas.

Locales para estancias de. orde
nanzas y repartidores.

W. C. urinarios, lavabos en to- . 
dos los pisos y en número sufi
ciente, teniendo en cuenta que 
existen empleados de ambos se
xos.

Locales para cuartos de aseo del 
personal de servicio.

Escalera pricipal y las de servi
cio que se estimen necesarias.

Ascensores y montacargas.
Guardarropas.
Local para bicicletas.
Biblioteca de Correos y Telé

grafos.

Servicios de Correos.

Gran sala de Dirección de la 
correspondencia (sala de bata
lla) en relación directa, por un 
lado, con los buzones y por el 
otro con los coches para el trans
porte entre la Administración y 
los ferrocarriles. Esta Sala que 
requiere mucha amplitud y cla
ridad, no necesita estar en con
tacto directo con el público pero 
sí con la Cartería, Apartados y 
Lista.

Cnrterúf.--Ha de ser también es
paciosa y muy ventilada y en reí
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lkoion directa coa la Sala de Di
rección, con Apartados y Lista.

Lista. Apartados coa casille
ros sistema americano.

Estas dos últimas dependen
cias podrán disponerse en el Hall 
central ó en otro departamento á 
que tenga acceso el público.

Despachos que han de comuni
carse con el público por el Hall 

Central.

a) Admisión de correspon
dencia certificada (cartas y tarje
tas postales).

b) Admisión de corresponden
cia certificada (impresos y otros 
objetos).

o) Correspondencia asegura
da: Admisión y entrega de valo
res declarados y objetos asegu
rados.

d) Giropostal interior é inter
nacional (imposiciones y pagos).

e) Caja de ahorros (imposicio
nes y reintegros).

f) Tarjetas de identidad.
g) Comisiones.
h) Servicios derivados del 

Giro.
i) Correspondencia urgente.
j) Reclamaciones en general.
Los despachos señalados con las

letras (/j (i) y (j) podrán refundir
se en uno solo si §el espacio de 
que se disponga asi lo requiere.

Paquetes postales.
En comunicación con ¿1 públi

co, con el local en que se efectúe 
la carga y descarga de loa coches 
que enlazan con ias estaciones y 
eon el almacén de postales si 
puede éste situarse en la planta 
del sótano.

Oficina para la sección de 
Aduanas.

Local para ambulantes.
Despacho para el Administra

dor Jefe de Correos, con ante
despacho y cuarto de aseo.

Otro con los mismos servicios 
para el Inspector Regional.

Despacho para los Inspectores 
adjuntos y Secretarios de la Ins
pección.

Despacho para el segundo Jefe 
de la principal.

Despacho para el Secretario y 
oficina de la Secretaría de la Ad
ministración.

Dependencias para los Nego
ciados de Contabilidad, Habilita
ción y Material.

Oficiaa de Contabilidad y caja 
del Giro postal.

Oficinas de Contabilidad de la 
Caja postal de ahorros.

Archivo de la Administración.
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Servicios de Telégrafo»

Recepción y tasa de telegra
mas en el Hall.

Sala de aparatos con luces am
plias y directas y local próximo 
para taller de reparaciones y des
pacho del Jefe de servicio. Esta 
3ala puede situársela plantas su
periores disponiendo castillos ele
vadores con los telegramas reci
bidos en el Hall.

Despacho para el Jefe de linea.
Local para, rosácea de distri

bución de cables cuya entrada 
al edificio se procurara sea subte
rránea, y dependencia para el Je
fe de reparaciones próxima al lo
cal anterior.

Despacho para el cierre y dis
tribución de telegramas.

Local para ordenanzas, celado
res y repartidores.

Locutorios para conferencias 
telegráficas.

Locutorios para conferencias 
telefónicas

Locutorios para conferencias te- 
legráficasy telefónicas de la pren
sa y sala para la misma.

Todas estas dependencias de
ben tener condiciones especiales 
de aislamiento y fácil acceso, 
tanto para el público como para 
los periodistas, con la debida in
dependencia.

Sala Je prueba de aparatos.
Despacho para el Jefe del Cen

tro con antedespacho y cuarto de 
aseo.

Otro con los mismos servicios 
para el Jefe de la Sección.

Otro con iguales servicios para 
el Inspector tiegional.

Otro para los Inspectores ad
juntos y Secretarios de la Inspec
ción.

Negociados de servicio interior 
y de reclamaciones con despachos 
en cada uno para los Jefes respec
tivos.

Negociados de Material. Habi
litación y Oaja.

Archivo de Telégrafos.

Habitaciones de empleado».

Habitaciones para el Adminis
trador de Correos y Jefe de Telé
grafos con diez departamentos ó 
piezas como mínimum para cada 
una de ellas.

Habitaciones para un Conserje 
de Correos y otro de Telégrafos 
con seis piezas como mínimum 
cada una de ellas.

10.*
Para determinar la amplitud 

de cada dependencia, los Arqui
tectos podrán pedir á los Jefes de 
Correos y Telégrafos en la loca-

lidad cuantos datos necesiten so
bre el actual desarrollo de los ser
vicios para calcular la3 necesida
des probables de éstos en el por
venir.

11. *
Se estudiará ai propio tiempo 

que la construcción del edificio, 
el mobiliario tipo que inherente 
á la edificación se requiere para 
el.buen funcianamiento de ambos 
servicicios y su instalación con 
arreglo á 1*8 modernas exigencias 
de los servicios postales y tele
gráficos; y asimismo se estudiará 
también el sistema de calefacción 
y ventilación que á juicio del 
autor Arquitecto se estime más 
conveniente y adecuado.

Se tendrá en cuenta del mismo 
modo la instalación del alumbra
do eléctrico con perfectas condi
ciones de seguridad, la de tim
bres, telefonía privada, ascenso
res y descensores, mesas girato
rias, distribución de agua, servi- 
oios generales de saneamiento, 
pararrayos y en general cuanto 
puede y debe contribuir á la co
modidad y buen destino del edi
ficio.

12, °

Para todo lo referente á los an
teproyectos, sus condiciones, de
rechos de los autores y cuanto se 
relaciona con este concurso, re
girán los preceptos contenidos eu 
el título l.° del pliego de condi
ciones aprobado por Real decreto 
de 20 de Abril del corriente año.

HMRHHB

Madrid l.° de Septiembre de 
1915.—El Director genera!, E. 
Orluño.'

Núm. 2.098.

tutela Territorial de Vallaiolid.
Secretaria de Gobierno,

Lista de los aspirantes á cargos 
vacantes de Justicia municipal, 
que han presentado solicitudes. 

En el partido de Rioseco.
D. Juaa Cabrera Gil y D, Pe

dro Valerio Rodríguez, aspirantes 
á Fiscal de Villanueva de San 
Mancio.

En el partido de Tordesillas.
D. José Andrés Astudillo, as

pirante á Fiscal suplente de Vi- 
11a lar.

Se publica de orden del Ilustri- 
simo Sr. Presidente, á los efectos 
de la regla 3.a del art. 5.° de la 
ley de 5 de Agosto de 1907.

Valladolid 1.' de Septiembre 
de 1915.—El Secretario de Go
bierno, Julián Castro.

Num. 2.097.

Sección provincial de Pósitos. • i
Certifico.—Que en el expe. 

diente de recaudación de los 
créditos que á su favor tiene el 
Instituto que se dirá, se ha dicta
do con esta fecha la siguiente

«Providencia.—Recibida en 
esta Oficina de mi cargo la rela
ción de los deudores al Pósito de 
Becilla de Valderaduey quese ex.- 
presarán, y que durante el plazo 
de cinco días, comprendidos del 
19 al 25 de Agosto de 1915, no 
han satisfecho sus deudas, que
dan incursos en el primer gra
do de apremio, segúu lo preve
nido en el art. 8." del Real de
creto de 24 de Diciembre de 
1909, con la advertencia de que 
transcurridos ocho días desde la 
fecha de la presente sin haber 
hecho efectivos el principal y 
recargo del 5 por 100, quedarán 
incursos en el segundo grado ó 
nuevo recargo del 10 por 100 so- 
breladeuda principal, procedién- 
dose contra los mismos en la for
ma determinada en el art. 66 y 
siguientes de la Instrucción de 
apremios de26 de Abril de 1900.»

Y en cumplimiento de lo que 
dispone el mencionado art. 8.° del 
Real decreto de referencia, se pu
blica la presente, por la que 
anuncio á los deudores compren
didos en la siguiente relación el 
derecho que tienen de solventar 
sus descubiertos coa el recargo 
del primer grado de apremio en 
el plazo indicado anteriormente.

En Valladolidá I.ude¡áeptiembre 
de 1915 —El Jefe de la Sección, 
Isaac Aguado.

Relaolon que se olta.

-i
Nombres de los deudores

ó sus causahabientes.

FECHAS CANTIDADES ADEUDADAS

Ü DE LAS OBLIGACIONES Principal 5 por 100 TOTAL
Dia Mes Año Pesetas Pesetas Pesetas

3 Santos Herrero Alvarez. . 13 Mayo 1912 383‘25 19*16 402'41
6 Lucas Peña Santamaría. . » » 114*74 5*73 120*47
5 Ubaldo Garran Calderón. » » 172*1 L 8*60 180*71

10 Tomás Castañeda Castañeda. 1 Febrero 1913 433*93 21*95 460*88
16.Maximiliano Peña JnlarJ

Totales. . .

20 Julio 1914 173*35

1282*88

8*67

64*11

182*02

1346*49

Valladolid: Imprenta y Enouadernaoion del Hospicio provincial.


